
 EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, Nº DE ORDEN 47/2017. 

 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2017, Nº DE ORDEN 46/2017. 

 

 

ASUNTOS DE CARÁCTER PÚBLICO RELATIVOS A LA DELEGACIÓN DE 

COMPETENCIAS DEL AYUNTAMIENTO EN PLENO EN LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL en virtud de Acuerdo Plenario de fecha 4 de noviembre de 1992. 

 

ASUNTOS URGENTES 

 

ÚNICO. PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AL AMPARO 

DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN DEL SERVICIO CANARIO Y 

LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS PARA AGENTES PRODAE 

2018. 

 

 Se aprueba solicitar la subvención para sufragar los costes de la 

contratación del personal a ejecutar el proyecto "Promoción del Desarrollo de la 

Actividad Económica de La Orotava" al amparo del del Acuerdo Marco de 

Colaboración entre el Servicio Canario de Empleo y la Federación Canaria de 

Municipios ( FECAM) para la ejecución de Proyectos de Promoción del Desarrollo de 

la Actividad Económica (PRODAE) en los municipios Canarios para el período 2017-

2020 y la ADENDA al mismo firmada el 6 de septiembre de 2017. 

 

Se aprueba el Proyecto elaborado por la Agencia de Empleo y Desarrollo 

Local Municipal a desarrollar durante el período comprendido entre el 1 de enero al 

31 de diciembre de 2018 por los Agentes PRODAE contratados al efecto. 

 

 

 

 

 
 

Excmo. Ayuntamiento de 
la Villa de La Orotava 

 

 

 

   
La Orotava 

Villa Monumental 


